
 
 

RECURSOS HUMANOS: PLANTILLA Y BANDA SALARIAL A 31/05/25 

 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y PRESENCIA: Nazioarteko Elkartasuna Soliodaridad 
Internacional cuenta con una estructura organizativa y una presencia internacional reforzada con 
nuestras socias locales y con un voluntariado comprometido y solidario: 

 Dirección 

 Coordinación de equipos 

 Responsable de Administración 

 Responsable de Cooperación 

 Responsable de Educación para la Transformación Social 1 

 Responsable de Educación para la Transformación Social 2 

 Personal de Educación para la Transformación Social 1 

 Personal de Educación para la Transformación Social 2 

 Personal de Educación para la Transformación Social 3 

 Responsable de Acción Humanitaria. 

 Responsable de Colombia 

 Responsable de El Salvador 

 Responsable de Guinea Conakry 

 Responsable de Guinea Ecuatorial 

 Responsable de Guatemala 

 Responsable de Haití 

 Responsable de Líbano 

 Responsable de México 

 Responsable de Nicaragua 

 Responsable de Senegal 
 

PLANTILLA: Nazioarteko Elkartasuna Solidaridad Internacional cuenta con 19 personas 

trabajadoras en plantilla (12 mujeres y 7 hombres) en las siguientes sedes o países: 

 En la Sede Social de Bilbao: ……………......................10 p. (6 mujeres/ 4 hombres) 

 En la Sede de Álava en Vitoria-Gasteiz…………………1 p. (1 mujer) 

 En la Sede de Gipuzkoa en Donostia/San Sebastián:…1 p. (1 mujer) 

 En El Salvador: …………………………………………….1 p. (1 mujer) 

 En Guatemala: ……………………………………………..1 p. (1 mujer) 

 En Guinea Conakry: ……………………………………… 1 p. (1 mujer) 

 En Camerún: ……………………………………………… 1 p. (1 hombre) 

 En Líbano: ………………………………………………… 1 p. (1 hombre) 

 En Nicaragua: ……………………………………………...1 p. (1 hombre) 

 En Senegal: ……………………………………………….  1 p. (1 mujer) 
 

BANDAS SALARIALES: 

 Puesto de Dirección.....................................................(38.500€/49.500€)                        

 Puesto de Coordinación de equipos............................(36.500€/49.000€)                        

 Puesto de Personal expatriado....................................(26.500€/36.500€)                        

 Puesto de Responsable de Cooperación.....................(26.500€/36.500€)                        

 Puesto de Responsable de EpTS................................(24.500€/36.500€) 

 Puesto de Personal de EpTS.......................................(16.000€/32.500€) 

 Responsable de Administración...................................(26.000€/34.500€)           


